
             
 

 

 

 
 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 122/13 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA 
 
 

1. PROLONGAN MEDIDAS DE DESCONGESTIÓN  
 

De acuerdo con Comunicado de Prensa publicado en la página web del 
Honorable Consejo de Estado, se precisa: 
 
“Los Presidentes del Consejo Superior de la Judicatura y de la Sala 
Administrativa de esta misma Corporación, de la Corte Suprema de Justicia, de 
la Corte Constitucional y del Consejo de Estado, se permiten informar que luego 
de un trabajo conjunto y comprometido, en aras de garantizar los programas de 
descongestión de la rama judicial y por ende el eficiente funcionamiento de la 
misma, lograron la continuidad de las medidas de descongestión hasta el 30 de 
septiembre de 2013 e igualmente en un alto porcentaje la prolongación de las 
mismas hasta el mes de diciembre del presente año”.  

 
2. COTIZANTES DE BAJOS INGRESOS PODRÁN CONTINUAR 

APORTANDO SÓLO A SALUD   
 
El Ministerio de Salud y Protección Social emitió Comunicado de Prensa, 
señalando: 
 
“A partir del 30 de julio de 2013, las personas que venían cotizando a través de 
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) como cotizante de bajos 
ingresos, es decir, inferiores o iguales a un salario mínimo legal mensual vigente 
y aportando únicamente a salud podrán continuar con este beneficio. 
  
Dicho beneficio se prorrogó mediante la expedición, por parte del Ministerio de 
Salud y Protección Social, del Decreto 1623 de 2013, según el cual la población 
afiliada al régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, que venía aportando sólo a salud continuará haciéndolo, sin realizar el 
aporte al Sistema General de Pensiones”. 
  



             
 

 

 

3. DESDE EL 1° DE AGOSTO, PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA 
NACIONAL INGRESAN CON CERO ARANCEL A LA UNIÓN 
EUROPEA 
 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo expidió Comunicado de 
Prensa, recalcando: 
 
“Así lo manifestó el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, Sergio Díaz-
Granados, al hacer un llamado a los empresarios colombianos, para que 
aprovechen esta gran oportunidad que se abre para llegar con una oferta 
exportable renovada ante más de 500 millones de consumidores de los 28 países 
que conformen este gran bloque económico. Hasta hace poco eran 27, pero 
Croacia ya oficializó su ingreso”. 

 
4. CONGRESO DE LA REPÚBLICA – PROYECTOS DE LEY: a 

continuación se detalla el estado actual de algunos proyectos de ley, los 
cuales fueron publicados en las Gacetas del Congreso de la República 
Nos. 571 y 577 del 29 y 31 de julio de 2013: 
 

• AUTORIZA EMISIÓN DE ESTAMPILLA PRO HOSPITALES 
DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR - PROYECTO DE LEY 030 
DE 2013 CÁMARA 
 

• AUTORIZA LA EMISIÓN DE ESTAMPILLA PRO 
HOSPITALES DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE 
ATENCIÓN EN EL DISTRITO DE SANTA MARTA, 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA - PROYECTO DE 
LEY 031 DE 2013 CÁMARA 
 

• AUTORIZA EMISIÓN DE ESTAMPILLA PRO HOSPITALES 
DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE MAGDALENA - PROYECTO DE LEY 
032 DE 2013 CÁMARA 
 

• AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO 
HOSPITALES DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE 
ATENCIÓN DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D. C. - 
PROYECTO DE LEY 033 DE 2013 CÁMARA 

 
• AUTORIZA EMISIÓN DE ESTAMPILLA PRO HOSPITALES 

DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN DE LA 

http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.contenido_gaceta?v_num=577&v_anog=2013
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.contenido_gaceta?v_num=577&v_anog=2013
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.contenido_gaceta?v_num=577&v_anog=2013
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.contenido_gaceta?v_num=577&v_anog=2013
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.contenido_gaceta?v_num=577&v_anog=2013
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.contenido_gaceta?v_num=577&v_anog=2013
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.contenido_gaceta?v_num=577&v_anog=2013


             
 

 

 

CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, D. T. - PROYECTO 
DE LEY 034 DE 2013 CÁMARA 
 

• DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 
CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 - 
PROYECTO DE LEY 035 DE 2013 CÁMARA 

 
 
SÍGUENOS EN TWITTER  
 
FAO 
02 de agosto de 2013 
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